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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

524
SOLUCIÓN UTIVA REGIONAL N" -2022

GOBIERN IONAL ONAS/GR

chachapoyas, 2 9 l,l[V. 2üZz
VISTO:

El lnforme N" 300-2022-G.R,AMAMZ0NAS/0RAD, de fecha 11 de noviembre de 2022; Carta N" 037-
22-Gobiemo Regional/GR, de fecha 't5 de noviembre de 2022; Carta N' 020-2022-CONSORC|0 V|AL

ERUSALEN/RC, de fecha 24 de noviembre de 2022; lnforme Legal N' 914-2022-Gobiemo Regional
Amazonas/ORAJ, de fecha 28 de noviembre de 2022; y,

c9NSr0ERANpO,:

Que, mediante Ley N' 27867 se aprueba la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, modificada por la
Ley N'27902, la misma que establece y norma la estrucfura, organ¡zac¡ón, competencias y funciones de
los Gobiemos Regionales.

Que, el Gobiemo Regional Amazonas convoco el procedimiento de selección de LICITACIóN PÚBLICA
N" 08.2022.GR¡/CS.I PRIMERA CONVOCATORIA CUYO OBJETO ES CONTRATACIÓH OE UI

ECUCIÓN DE OBRA: coNsTRUccIÓN DE PIsTAs, VEREDAS, SARDINELES Y AREAS VERDES
E EL SECTOR NUEVA JERUSALEI, OC U CIUDAD DE BAGUA, DISTRITO DE BAGUA

NCIA DE BAGUA - AMAZONAS.

o

Que, con fecha 03 de agosto del2022,la enüdad adjudica la buena pro del proceso de selección de
LICITACION PUBLICA N" 08.2022-GR¡r/CSl PRIMERA CONVOCATORIA CUYO OBJETO ES
CONTRATACÉN DE LA EJECUCIÓN oe ogRA: coNSTRUccÉN DE PISTAS, VEREDAS,
SARDINELES Y AREAS VERDES DE EL SECTOR NUEVA JERUSALÉN, DE LA CIUDAD DE BAGUA,
DISTRITO DE BAGUA, PROVINCIA DE BAGUA - AMAZONAS,, al CONSORCIO EJECUTOR
BAGUA.

Que, con fecha 15 de agosto del 2022, queda suspendido el procedimiento de selección en
referencia, deb¡do a que el CONSORCIO VIAL JERUSALEN, ¡nterpuso Recurso de Apelación ante el

ribunal de Contrataciones del Estado, sobre el proceso de selección de la LICITACÓN PUBLICA N'
8-2O22.GRA/CS.I PRIMERA CONVOCATORIA CUYO OBJETO ES CONTRATACIÓN DE LA

EJECUCIÓN DE OBR.A: CONSTRUCCÉN DE PISTAS, VEREDAS, SARDINELES Y ÁREAS VERDES
DE EL SECTOR NUEVA JERUSALÉH, OE U CIUDAD DE BAGUA, DISTRITO DE BAGUA

VINCIA DE BAGUA - AMAZONAS',

, con fecha 22 de setiembre del 2022, el Tribunal de Contrataciones del Estado, emite la
ución No 3204-2022-TCE.S5, sobre el proceso de selección Licitación Pública N' 08-2022-

RIi/CS-1 Primera Convocatoria cuyo objeto es contratación de la ejecución de obra: Construcción de
, veredas, sardineles y áreas verdes del Sector Nueva Jerusalén, de la Ciudad de Bagua, Distrito de

Bagua, Prov¡ncia de Bagua - Amazonas', a través de la cual resuelve declarar FUNDADA EN PARTE el
recurso de apelación interpuesto por el CONSoRCIO VIAL JERUSALEN (....); en el marco de la
Licitación Pública N" 8-2022-GR¡/C91 (Primera Convocatoria) convocada por el Gobiemo Regional
Amazonas Sede Central (...); en consecuencia, DISPUSO se oTORGUE LA BUENA PRO de la Licitación
Pública al CONSORCIO VIAL JERUSALEN integrado. por las empresas SUPERVISION Y
CONSTRUCCIONES SOPLA BACALLA INGENIERoS E.|.R.L y CORPORACION XIANY SOCIEDAD
ANONIMA CERRADA,

de

§
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Que, con fecha 26 de setiembre del2022,la un¡dad del sEACE realizo el cambio de ganador, a favor
del CONSORCIO VIAL JERUSALÉN con RUC N" 20609769191, integrado ior l; ;;p¿r;
coRpoRAClóN xrANy s.A.c. con RUC N' 205176223394 y ra empresa süpenvriidñ-l
CONSTRUCCIONES SOPLA BACALLA INGENIEROS E.I.R,L. con RUC N.20487611,191,

Que, con fecha 12 de octubre de 2022, se suscribió el CONTRATo DE GERENC|A GENERAL REG|ONAL
N' 061-2022.GoBlERNo REGtoNAL AMAzoNAS-ccR, entre et cerente Generat Regionat de ta Ent¡dady el Representante común del coNsoRclo vlAL JERUSALEN, para la e.|ecución de la obra:,CONSTRUCCION 

DE P'SIAS, VEREDAS, SARD'/VELES YAREAS WRDES DE EL SECIOR,VUEYA
JERUSATETV DE U CIUDAD DE BAGUA, DISTRITO DE BAGUA, PROWNCIA DE BAGIIA -
AMAZONAS".

Que, mediante lnforme N" 2s4-2022-G.R.AMAz0NAs/oRAD-oAp.uFp, de fecha 27 de octubre de
2022, la Responsable de ¡a Un¡dad de Fiscalización Posterior de la Oficina de Abastecimiento y
Patrimonio, informa sobre PRESUNTA DocuúE¡tfActoN FALSA ylo tNExAcrA EN ELpRocEDtMtENTO DE SELECCTÓN DE LICITACION puBLtCA N. O8-2022-GRA/CS- t conctuyenoo en
lo siguiente:

. COilSORCIO VIAL JERUSALÉN con RUC tf Zll61gt6g1g1, integrado por ta empresa
CORPORACTóN XtANy sA.C con Rr)C N" 205176223394 y ta empresa Sirenviirblr i
CONSIRUCC/ONES SOPLA BACALU /NGENTEROS E.I.R.L. con RUC N"2048761119,
con Titular Gerente el Señor SEGUNDO HUMBERTO SOP./ BACALLA con Dñt
N"33431227 y con Representante Legal por su Gerente Generalel Señor LUIS HECTOR
VILCA YARMA con DNI N"09515502, hahría presenhdo et siguiente documentación
presuntamente ¡alsas y/o inexactos:

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RE OLUCIÓN EJEC IVA REGIONAL N" 524
GOBIERNO GIONAL A ONAS/GR

> FACTURA 002 tf 0006i03 DE FECHA 22 DE JUNIO DEL Z01g a folios 935 de,
expediente del perfeccionamiento de conbato.

¡.

).

ü

o

Docunento que fue presentado en el expediente de peieccionamiento de antrato del
procediniento de setección de ta L|CITAC\óN púBLtCA N" 0B-2022_GRNCS_1 IR]MERA
CONVOCATORIA CUYO ONETO ES CONIRAIAC/ÓN DE U EJECUCIÓN DE OBRA:
CONSIRUCC/Ó/V DE PISIAS, VEREDAS, SARD/NEIES Y ÁREAS YERDES DE EL SECIOR
NUEVA JERUSALÉN, OE tE 1UDAD DE BAGI)A, DISTRITO DE BAGIJA, PROVINCIA DE
BAGUA - AMAZONAS.. En tal sentido habría vulnerado et principio de presunción de
veracidad e incunido en infracción tipiñcada en el literat del nument 50.1 del Arlícuto i0
del Terto Único Ordenado de la Ley ¡f 30225, Ley'de Contrataciones del Estado.
Aptobado med¡ante Dec¡eto suprcmo N" 0E2-201*EF y pubticado en eil Diar¡o oticial El
Peruano el 13 de mano da 2019".

FAcTURA 002 ,v" 0006303 DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 201 0

CANTIDAD DES MARCA
01 ESIA TOTAL ELEC TOPCON GPT.32OíNW#

u80143
02 KT DE ACCESORIOS PÁRl4 ESIAC/ON

TOTAL

01 NIVEL AUTO Tlco IOPCON AT-84 # X21991
01 GARMIN
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RES rÓN ECUTIVA RE N *. 524 _ron
GOBIE NO REGI AM ONAS/GR

Que, med¡ante lnfume Técnico Legal N" 8542022-C,obierno Regional AmazonalORAJ, de fecha 27 de
o de 2022, el Director de la Oficina Regional de Asesoria Juridica emite la siguiente OplNlON:

En atenc¡ón a la acción de FISCALITACION POSIER OR reatizada a la documentación
presentada por el postor ganador de la buena pro, es pROCEDENTE que la pROCltRADalRíA
PUBLICA REAIONAL proceda a formular denuncia ante el Tr'tbunal del OSCE contra el
COMORCTO VIAL JERUSALEN, debideñente rcpresentado po¡ su Ra4esentante Común
- Sr. Segundo Hunbefto Sopla Bacalla, e integredo por: S|IpERWSION y
COIT SIRUCCTO /ES SOPLA BACALLA /I'rGE r/EROS E.I.R.L, con R.U.C tf 20487611191, y
la Empresa CORPORACION XAM S.A.C, con R.u.C ¡,p 20i17623J91, ante la presunia
infracción comet¡da en el procedimiento de selección de UC|TAC\óN púBLtCA ¡f O\-ZOZ2-
GRNCS.I PRIMERA CONVOCATORIA CUYO OBJETO ES CONTP"ATACIÓN OE tN
EJECUCIÓN DÉ ?BRA: coNsTRUccIÓN DE P,sTAs, yEREDAi, sARD/T,/EtEs y ¡REAS
YERDES DE Et SECIOR I{UEYA JERUSA¿É'V, DE LA CIUDAD DE BAGUA" DISTRITO DE
BAGUA PROVINCIA DE BAGUA - AMAZONAS,,: hechos que se encuentran tip¡ftcados como
inlracción en el Aú. 50, inc. 50.1, t¡teral j) de ta Ley de Cont¡ataciones del Estado, at habet
presentado presuntamente documento talso (ETApA DE ?ERFECCIONAMIENTO DEL
CONTRATO), lo cuet constituye la vulne¡ación al Pincipio de Presunción de Veracidad,
lntegridad y lloralidad, y por las razones expuestas en el presente infome; debiéndose
DERIVAR los actuados a la refeida un¡dad orgán¡ca a efecto de que realice las acciones que
coÍesponden (...).

1(,
I

z
Que, también se tiene que med¡ante Informe N" 303.2022.c.R.AMAZONASiORAD-OAp-UFp, de fecha
07 de noviembre de 2022, la Responsable de la Unidad de Fiscalización Posterior de la Oficina de
Abastecim¡ento y Patrimonio, informa sobre PRE SLJNTA DocuMENTActoN FALSA ylo lNExAcrA EN
EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LICITACION PUBLICA N' f,8.2O22.GRNCS. 1,
concluyendo en lo siguiente:

I

OR

. COilSORCIO WAL JERUSALÉN con RI¡C tf 20609169191, ¡ntegrado pot ta empresa
CORPORACIÓN xtANy S.,A.C, con RUC N" 205176223394 y la empiesa Si,ieenVlSióru V
CONSIRUCC/ONES SOPLA BACALU TNGEN/EROS E.I.R.L. con RUC N.2048t61119,
con Titular cerente el Señor §EGUNDO HUMBERT) SOpLA BACALLA con DNI
N"33431227 y con Representante Legal por su Gerente Generd e/ Señor LUIS HECTOR
VILCA YARMA con DNI N"09515502, habria presentado el s¡guiente documentación
üesuntamonte falsas ylo ¡nexactos:

> CERTIFICADO otoryedo al lng. Amilcar Fayol Celada Paditla, ha desempeñado el
cargo de ¡ngan¡ero supervisor de la Obra: ,'C¡eación de prsfas y veÍedas en las
calles Cajamarca, Trujillo, Los Pinos, Sergio Orrego, Las Dalias, Los Faicales, 28 de
setiembre, ¿os Laureres, Dos de Mayo, Los Rosales, det Disl¡ito de Santa Cruz -
Provincia do Sanfa Cruz - Cajamarca" (puiodo del 22 de octubrc de 2014 al 17 de
meyo de 2015) de fecha 04 de agosto de 2015, e for¡os 898 del expediente
corrcspondiente del perteccionaniento det conteto del postot.

Documento que fue presentado en el expediente de peleccionaniento de contrato del
procediniento de selección de ta LtctTACtÓN pÚBLlcA N" 08-2022-GRNcs-1 qRIMERA

coNvocAToRtA CUYO ONETO ES CONIRAIACTóN DE U EJECUCTóN DE OBRá;
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOL CIÓN EJECUTIVA RE

GOBIERNO REGION

524
AL N' -2022

ONAS/GR

CONSTRUCC/ÓN DE PISIAS, YEREDAS, SARD/NELES Y AREAS YERDES OE EI SECTOR
NUEVA JERUSALÉ,N, DE U )IIJDAD DE BAGUA, DISTRIT} DE BAGIJA, PRovINcIA DE
BASUA - AMAZONAS.. En tal sentido habña vulnerado el principio da presunción de
veracidad e incurrido en inÍracción üpiliceda en el literel ¡) del numeral 50.1 del Aticuto S0
del Texto Único Ordenado de ta Ley lf 30225, Ley de Contretac¡ones de, Estado.
Aprobado mediante Decreto Supremo lf 082-2019-EF y publicado en el Diario Oficial El
Peruano el 13 de mano de 2019".

m
PY

Que, mediante lnfome Técn¡co Legal N' 878-2022-Gobienrc Reg¡onal Amazonas/oRAJ, de fecha 08 de
noviembre de 2022, el Director de la Oficina Regional de Asesoria Juridica emite la siguiente oplNl0N:

En atención a la acción de FISCALITACIOTV P0SIER OR real¡zada a la documentación
prgsentada por el postor ganador de la buena pro, es PROCEDENTE que la ?ROCURADURíA
PUBLICA REGIONAL proceda a fomular denuncia ante el Tr¡bunal del )SCE contra el
COIISORC/O VIAL JERUSALEN, debidamente representado pot su Repr*entante Común
- Sr. Segundo Humbe¡7o Sopla Bacalla, e integrado por: SUpERVISIoil y
CO/VSIRUCCIO^/ES SOPTA BACALLA INGENIEROS E,.R.t, con R.U.C tf 204t7611191, y
la Empresa CORPORACION XrAI'Jy S.Á.C, con R.U.C N" 20517623391, ante ta presunta
infracción cometida en el proced¡niento de selección de LICITACIóN \úBUCA lf OB-2r.ZZ-
GRNCS.I PRIMERA CONVOCATORIA CUYO OBJETO ES CO'VIRAIACIÓN DE U
EJECUCIÓN DE QBRA: CO¡'SIRUCC'óTJ OE P'SIAS, VEREDAS, SARD'IVELES Y ÁREAS
VERDES DE EL SECTOR NUEVA JERUSALEN, DE LA CIUDAD DE BAGI)A, DISTRITO DE
BAGUA, PROVINCIA DE BAGUA - AMAZONAS": hechos gue se encuentral tipiftcados como
infracción en el Art.50, inc.50.1, literal i) de la Ley de Contrataciones del Estado, al haber
presentado presuntamente documanto falso (ETAPA DE PERFECCIONAMIENTO DEL
CONTRATO), lo cual constituye la vulneración al Principio de Presunción de Veracidad,
lntegridad y Monl¡dad, y por las razones expuestas en el presente infome; debiéndose
DERIVAR /os acfuados a la referida unidad orgán¡ca a efecto de que realice /as acciones que
conesponden (...).

Que, con lnforme N' 300-2022-G.R.AMAZ0NAS/ORAD, de fecha 11 de noviembre de 2022, el Director de
la Oficina Regional de Administración, traslada a la Gobemación Regional la documentación pertinentes
para los fines del caso.

Que, con proveido de fecha l'1 de nov¡embre de 2022, se dispone se deriven los actuados a la Ofic¡na
ional de Asesoria Juridica para tramÍte que conesponda de nulidad y/o continuidad de contratac¡ón

Que, med¡ante lnforme Legal N' 897-2022-G0BIERNO REGIONAL AMAZONAS/ORAJ, de fecha 15 de
noviembre de 2022, el Director de la Oficina Regional de Asesoria Juridica, alcanza informe sobre inicio de
trámite de nul¡dad de contrato.

Que, con Carta N" 037-2022-GOBIERNO REGIONAL AIVIAZONAS/GR, de fecha 15 de noviembre de 2022,
el Gobemador Regional cone traslado de nul¡dad del contrato al Representante Común del CoNSoRCIO
VIAL JERUSALEN a efecto de que emita su descargo respectivo otorgándole un plazo de cinco (05) dias
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación.

N,r i

de

<'@
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Que, mediante proveido de bcha 24 de noviembre de 2022, el despacho de la Gobemación Regional
dispone a la Oficina REional de Asesoria Juridica continuar mn trámite que conesponda, derivanáo en
original todo lo actuado que forman parte del expediente administ¡ativo.

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLU 524
CIÓN EJECUTIVA REGIONAL N" -2022

GOBIERNO REGIONAL ONAS/GR

en el presente caso es de aplicación lo d¡spuesto en el TUO de la Ley 30225 - Texto Único
de la Ley de Contrataciones del Estado en adelante LEY, y el Decreto Supremo N' 344-2018-

(ü de documenf faisa o informaaión ¡nexacta durante el dímiento de

t¡
F Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en adelante REGLAMENTO, y demás

modificatorias; al ser las normas que ngen al momento de la convocatoria del procedimiento de selección.
Que, en el marco de la normatlva de contrataciones del Estado, la POTESTADl para declarar la nulidad
de un contrato se encuentra regulada en el segundo pánafo del articulo 442 de la Ley, el cual establece
los supuestos en los que, pese a haberse celebrado un contrato e niciado su ejecución, el Titular de la
Entidad puede declarar de oficio su nulidad,

Que, la potestad del Titular de la Entidad para determina¡. si ejerce, o no, la facultad de declarar nulo el
contrato, se deberá realizar evaluando previamente el caso en concreto -habiendo solic¡tado al contratista

descargo conespondienle- atendiendo a criterios tales como:o Eñcacia y efrciencia,
. Oportunidad de la contratación,
o Cosfo-benel?clo,
o Safisfaccióndelinterés púbtico,
c Estado de avance de la contratación,
. Logro do la f¡nalidad pública,
. El bienestar de las condic¡onx de vida de las ciudadanos, entÍe otros.

q'

,
Que, como se advierte, Ia potestad del Titular de la Entidad3 oara declaft¡r de oficio la nul¡dad de un
conrÉto, debido a ta TRANSGRESTóN o+ pnlNclplo DE pRÉsuNctóN DE vERActDAD, se timita a
los siguientes supuestos:

R

de

.§

@

d
(ii) La presentación de documentación falsa o información inexacta para el perfeccionamiento del

contrato

Que, es importante señalar que un contrato nulo -por definición- es inexistente y no debe sulir efectos;
por ,la declaración de nul¡dad de un contrato determina que las obl¡oac¡ones aue qonstituyen su

vue ¡b

considerando los efectos de la nulidad del contrato, su declaración, en algunos casos puede
¡car, a manera de ejemplo, la para¡izac¡ón de una prestación cuyo grado de ejecución es avanzado o

inejecución de una obligación cuyo cumplimiento en un momento deteminado es esencial para las
nciones de la Enüdada

\ De ac@rdo a la Real Ac€den¡a de la Leogua Espatuta, et ténnip .Neslad, 
es &fn¡do @tno,(...) ta d que sa li?fle sobre a/go.,; l,brtras

que la se{uña a@pc¡ón del témiño'law ad, es.W o Mrc p¿,a tÉ(f,,t *o..?,4¡llcub utgonle hasla el2 de úrit dQ 2017, pues et 3 ae aoit entró en vigenciá ei Dscrelo Leg¡S/otiw ¡f' fJ 41 que lo nodiñct.
' uaD€ senetat que, la poteslad der f¡tur de la Entidad de declüa¡ de oñcio la nutdad de un ¿ontato es kdetoaabte.
'-e1yt3 wna' n¿¡¡py .t"tls 

s€ñ€/8. q¿¡€ /as cor¡rataaimes gu€ s€ efectú&¡ a/ anpan de lo dispestifrEÑnaiva ds carl,€lachr¡es del
t§ado ¡ter¡en Nt fi¡aMd qu€ /as E rl,iJades clrerÍen co,¡ /os ¡¡eres, s€rriciq, u otns necesar,lrs para a/ iump¿lobrlo de sus funci2ogs.
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

SOLUCION EJEC IVA REGIONAL " 524 _2022
G BIERNO REGIONAL AMAZO R

Que, la normativa de contratac¡ones del Elado establece que, cuando se configure alguna de las
causales contempladas en el segundo pánafo del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley, el Titular de la
Entidad tiene la pgtestad de declarar la nulidad de contrato; ello, con la finalidad que, luego de una
evaluación del caso en concreto y atend¡endo a critenos de eficacia y eficiencia, opte por declarar nulo e
contrato, o no; como se aprecr

o una

a, la normat va de contrataciones del Estado ntempla la decl ión de
ulidad d una obl de la En ; por tanto,

nel
ume¡al 44.2 44 de la Le EL DEU R

EVALUA so Ev DECIS DE SU
sPo^/ FA i-r'.RAR EL

CONTRATO.

O

de

Que, al amparo del PRlNclPlO DE VERDAD MATERIAL consagrado en el numeral 1.11 del articulo lV
del Titulo Preliminar del ruo de la Ley del Proced¡mrento Administrativo General, que impone a la
AUTORIDAD ADMlNlsrRATlvA el deber de adoptar todas las medidas probatonas necesarias
autorizadas por ley, al margen que no hayan ¡do propuestas por los administrados o estos hayan
acordado eximirse de ellas, se trene la FA?ULTAD DE REC,IJRRIR A orRlls FUENTEi DE
INFORMACION QUE LE PERMITAIV CORROEOfiIIIR Y CREAR CERTEZA DE LA PRESENTACIÓN
DEL DOCUMENTO CUESTIONADA E¡'TRE ESTAS FUENTES SE E/'/CUE¡'TRA COMPRENDIDA LA
INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SEACE, ASi COMO LA INFORMACIÓN OUÉ PiriÁ SiN
RECABADA DE OIRAS EASES DE DATOS Y PORTALES WEB QUE CONTENGAN INFORMACIÓN
RELEVANTE, EJVTRE OIRÁS. UNA VEZ WRIFICADO D/CHO SUPUESTq Y A EFECTOS DE
DETERMINAR LA CONFIGURACIÓN DE CADA UNA DE DICHAS INFPACC'OI/E§ CORRESPó,VóE
AL TRIBUNAL EVALUAR S/ SE HA ACREDITADO U FALSEDAD O ADULTERACIÓN O
INFORMACIÓN INEXACTA, CONTENIDA EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, Eru ¡Sri ó¡SO,
ANTE LA ENTIDAO, ¡ndepend¡entemente de quién haya sido su autor o de las c¡rcunstancias que hayan
conducido a su falsificación o adulterac¡ón; ello en salvaguarda del principio de presunción de veracidád,
que tutela toda actuación en el marco de las contrataciones estatales y que, a su vez, integra el bien
jurídico tutelado de la fe pública.

o

IR

ue, teniendo en cuenta la transgresión al PRlNClPlo DE PREsuNcloN DE VERACIDAD, al respecto
Opinión N" 122-20151DIN, emitida por la Dirección Técnico Normaüva del OSCE, concluye:

'1 . La presunción de veracidad se desvitlúa so/o sl exriste prue ba de que la intormación conten¡da en
los documentos y/o declanciones presenfadas no coffesponde a la verdad de los ¡,echos,

gue esfa seÉ un elemento objetivo y verificable gue causa convbción sobre la falta

/os
veracidad o exactilud de lo que originalmente se haya afirmado o los documentos apoiados por
adminbtrados.

2. La presentaciÓn de un documento falso o lnexacto durante la tramitación del proceso de se/ecclón
podia traer como consecuenc¡a la descalificación de la propuesta técnica o la dectarutor¡a de
nulidad de la buena pro, en caso dicha documentación haya sido otoryada por el ganador de la
buena pro. No obstante, dad o srno ues
las del contreto o en eiecución EntidadJtodrá declarar de o io la

de los su ulla confi uracr0n

GES

nulidad de dicho contrato".

SOBREt,4 CAUSAL DE NULIDAD:

A) ASi,EI LITERAL B) DEL NUMERAL 44,2 DEL ART\CULO 44 DE LA LEYESTAbIECE qUE EIT¡IUIAT dE
la Entidad PUEDE declarar la nulidad de contrato 'cuANDo sE vERlFleuE t4 rRrscREsrót'/
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

SOL IÓN EJ UTIVA RE NAL N' 524-2¡22
GOBIERN O REGIONAL AMAZONAS/GR

c)

d)

DEL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓI,I DE WRACIDAD DIIRANTE EL PROCEDIMIENTO DE
SELECC|ÓN O qARA EL qERFECC,/ONAMIENTO DÉL CONTRATO, pR+tp 

¿F,SC.!RGO-..

De acuerdo a lo señalado en elArticulo 145 def Reglamento, se establece lo siguiente:
"145.1 cuando la Entidad decida declarar la nutidad de oficio del contralo por alguna de tas
causaies preubfas en el aúwlo 44 de lo Ley, debe cu$at ca¡ta notaial at contratistá ú¡untando
copia tedateada del documento gue declara ta nulidad. Dentro de los treinta (30) días háb¡tes
srgutbnfes el contratista que no esté de acueño con esta dec¡sión, puede someter la controversia a
arbitraje.

145.2 cuando la nulidad se susfenfe en /as causa/es prev,slas en /os t¡tefttes a) y b) del nunerat
44.3 del artículo 44 de la Ley, la Entidd puede realizai el procediniento previsto én'el articulo 167.
1 45 i Cuando la Entidad advierta posrbles y,'clos de nulidad del contralo corre traslado a /as partes
para que se pronuncie en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles".

cabe recordar que, según el articulo lv del Tltulo preliminar del rexto único ordenado de la Ley N'
27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por Decreto supremo N' 004-2019-
JUs, se establece como uno de los principios del procedimiento administrativó, el pRlN0lpo 0E
PRESUNCION DE VERACIDAD, el cual señala que: ,En la tramitación del proced¡m¡ento
admin¡strctivo, se presume que los documentos y declaraciones fomulado por tos administrados en
la forma prescrita por esta Ley, responden a ta verdad de /os l,echos gue ettos af¡man. Esta
presunción admite prueba en contnrio'.

En relación al citado principio, mediante OplNlON N. 086-20.1S/DTN, la Dirección Técnico
Normativa del Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado - OSCE, preciso que: ta
presunción de veracidad se desyi¡fria si exisfe prueba de que lo alhmado en documentos y
declarxbnes juradas no coÍesponde a ta verdad de tos hechos. N respecto, ta prueba que permia
verifrcar la transgresión al Principio de presunción de verac¡dad corciponderá a ta naiuraieza det
documento o declaración jurada objeto de fiscal¡zac¡ón, d¡cha prueba deberá generar convicción
sobre la falta de ve¡acidad o kexact¡tud en el Tituta de ta Entídadi.

En atención a las dispos¡ciones antes enunciadas y de la revisión del expediente remiüdo, respecto al
resultado de la acciÓn de fiscalización posterior iniciada por la Unidad de Fiscalización Posterior de la
oficina de Abastecim¡ento y Patrimonio, a la documeniación presentada para el perfeccionamiento
del contralo por el CoNSORCIO VIAL JERUSALEN; se procede a efectuaÍ la evaluación que
conesponde:

I
á

ñ

SPE DE, O PRE, POR
L

0¡/
L AD RES SABLE DE LA DDE

D OR;

a) En aplicación del procedimiento establecido en el literal b) del numeral 44.2 del artlculo 44 del Texto
unico ordenado de la Ley N' 3022s, Ley de contratiiones del Estado aprobado por oecreto

lyqflq l'¡' 082-2019-EF, el T¡tular de la Entidad - cobemador Regionat, mediante Carta N. 037-
2o22-GOBIERNO REGIoNAL AMAZoNAS/GR, de fecha 15 de noüembre de 2022, debidamente
recepcionada por la sra. Roc¡ó López culqui, identificada con D.N.l N" 4685570s, con relación de
Asistente, el 16 de noviembre de 2022, a horas 10:0s a.m, tal como consta del cargo de notificación
a través de la cual se le requirió al Representante común del citado consorcio prcsentar sus
descaEos otorgándole un plazo de c¡nco (5) dias hábiles, ante la verificac¡ón de la presunta

¡s

de
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transgresión del principio de presunción de veracidad en los documentos presentados para el
perfeccionamiento del contrato de Gerenc¡a General Regional N' 06'l-2022-GoBlERNo REGIoNAL
AMAZONAS-GGR, de fecha 12 de octub¡e de 2022.

Medrante carta N' 020-20224oNsoRclo vtAL JERUSALEN/RC, de fecha 24 de noviembre de
2022, enconfándose dentro del plazo otorgado por la Entidad, el Representante común del
coNsoRclo vlAL JERUSALEN, presentó sus DESCÁRGos, señalando, entre otros aspectos, lo
s¡guiente:

a) Respecfo a Ia obse¡vación de la FACTLIRA 002 ¡,p 0006303 emitido por la empresa
GEOINCOR a favor de Superuision y Construrctones Sopla Bacatta lngenieros E.I.R.L, de
fecha 22 de jun¡o de 2022 por la compra de un paquete de equipos topográftcos entre ellos
una estación total electrónica marca TOPCON, modelo GpT-3205NW:80143.
Con Ca¡la N' 200-2022-G.R.AMAZONAS/ORAD-OAp, de fecha 06 de octubre de 2022 ta
Dirección de Abastec¡m¡ento y Patrimon¡o obserua la presentación de la factura 002 N.
0006303 de acreditación de estación total etectrónica, aduciendo que como pañe det
equipam¡ento estratégia se ha sol¡citado teodolito y no estactón total; por lo que, con
carta No 0092022-coNsoRcto wAL JERUSALEN/RC, de fecha 10 de ocubre se
levante tel obse¡vación presentando la cada de compromiso de alquiler de un
teodol¡to marca N¡kon, nodelo NE-101 N" 042960, adjuntando su rupeitiva factura,
Ia gue tinalmente es validada para el perfeccionamiento det cont¡ato de selección en
maÍcha.
Debo indicar que Ml REPRESENTADA PARA EL pERFECCTONAMTENTO DEL
c=ollsAlo p,REsEW ta copia de ta factura@
GEINCOR a favor de SupeÍyisión y Constucc¡ones Sopla Bacalta lngen¡eros E.l.d..L, de
fecha 22 de junio de 2011 por la compra de un paquete de equ,pos fopográ,?cos entre eltos
una estación total electrónica marca TOPCQN, modelo GpT-32\SNW: 90143, ta/ como se
obseva en el cargo presentado en Ia of¡c¡na de tramite documentario recepcionado el 04
de octubre de 2022 a las 4:25 p.m en 119 paginas, conespondiendo ta pagina 55 (...).
(...)
e) Finalmente (...). Tanbién debo manifestarle que esta factuta en e, supuesfo caso
que por necesidad o exigencia de las bases habría sido presentado con adulteración

cOBlERl'¡O REc IONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN EJEC IVA REGIONAL N' 524_2022
GOBIERNO REGIONAL o R

mi representada, en e/ proceso de calil¡cación ha sido obse¡vada v
potque no correspondía al equipo estatég¡co sol¡citado en las bases yse
opoñunamente le documentación completa del equ¡po estatégico

LA OR AL EIv

¡lt

de Íecha
cambiado
presentó
solicitado;

b) Respecto al Certifrcado otwgado por la empresa HONSAMAA S.A.C at tng. Amilcat
Fayol Celada Padilla, cono supervisor de la obn:,Creación de pisfas y veridas en las
calles Cajamarca, Trujillo, Los Prnos, Sergo Orrego, Las Dalias, Los Fa¡cates, Zg de
setiembre, Los Laureles, Dos de Mayo, Los Rosa/es, del d¡strito de Santa Cruz _ provincia
de Santa Qruz - Cajamarca', de feúa 4 de agosfo de 2015; indica que mediante CARTA
N" 018-2022-CONSORCIO VIAL JERUSALEN/RC, de teúa 1l de noviembre de 2022,
sol¡cib document&ión al Gerente General de HONSAMAA S.A.C, sobre el ceftificado
enitido por dicha empresa y si el lng, Amilcar Fayol Cetada padilla, ha laborado como
supervisor de obra en /as fechas nencionadas en el ceñtficado; siendo que mediante
CARTA N" 027-2022-HONSAMAA S.A. C/GG, de fecha 23 de noviembre de 2022, ¡ecibe

.§

de
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la respuesta de que dicho pofes¡onet ha labondo efectivamente como superuisor de
la ind¡cada ob¡a ent¡e el 22 de octubrc de 2011at 17 de mayo de 2015 y para probar
su versión adjunta copia del Contrato de Servrcíos Profesionales lf 03ü201+
HONSAMAA S..4. C/GG, de fecha 20 de octubre de 2014: asin'smo, adjunta copia de
/os rocibos de honotafios lr/"s 001- tf 000101, 000102, 000109, 000101, 000104,
000105, 000106, 000106, 01N107 y 00010E enitidos a la empresa a su cargo por los
servicios de supe|isión de obra conespondiente e ,os mssas de ocfubre,
noviembrc, diciembrc, enerc, febrcrc, maz;o, abdl y mayo de /os años 2014 y ZOIS
respectivamente, además en la parte final de ta cláusula W¡mora del indicado
contato lndica que dicho corrfrafo so suscrb e para reemplazar al lng. Manuel lllises
Cotina Onego, quien abandona la obra por modvos de enÍermedad; to que
demuasta que el indícado profesional ha prxtado eÍectivemente sus se¡vícios
profesionales como superuisor dc le obra en mención, se edjunte copia de ta
documenteción remitida por el representante legat de la indicada empresa.

c) C,on CARTA N' 019-2022-CONSORCIO VIAL JERUSALETT/RC, de fecha 17 de noviembre,
se so/lcrta al lng. AMILCAR FAYOL CEUDA PADILLA, su descago documentado de tas
obseryaclones fomuladas por et árca de fiscatización posteiot det Gob¡emo Regionat
Anazonas al CERTIFICADO otorgado por la empresa HONSAMAA S.A.C, como
superuisor de la obra: 'Creación de pistas y vercdas en las catles Cajanarca, Trujitlo, Los
P¡nos, §ergio lnego, Las Daliag Los Fabales, 28 de setíenbre, Los Laureies, Dos de
Mayo, Los Rosa/es, del d¡sttito de Santa Cruz - Provincia de Santa Cruz - Cajamarca',
manifsstando el indicado profesional med¡ante d*laración jurada con forma
legalizada, de gue su percona ha laborado como SUPERWSOR DE U INDICADA
OBRA en el pefiodo del 22 de octubre det 2014 at 17 de mayo de 2015, indicando que
su participación he s¡do üestada mediante un contato suscrito el 20 de octubre de
2014 denominado CONTRATO DE SERVICTOS PRoFESTO¡/A¿ES tf 096201+
HONSAMANGG, indicando gue e/ presenfo opotfi;n,amente las valo¡izacíones da
ob'a y qu6 aparczca en o/ sisfema de INFOBRAS con fima de oto prcfesional no es
su responsabilidad y tampoco le quita el derccho de su experiencia adquidda en ta
supenlslón de la indicada obra (...).

EVALUAC DE LOS HECHOS DOS Y VAt O RACION EL DESCARGO EFECTUADO POR

de

c
¡

á{

EL REP RESENTANTEC MUN DEL CONS RCIO VIAL JERUSALEN:

Ia verificac¡ón de los documentos obrantes en el expediente de contratación, se adv¡erte que el
Representante Común del CONSORCIO VIAL JERUSALEN, presentó ante la Entidad para et
PERFECC IONAMIENT0 DEL CONTRATO, y con la linalidad de cump¡ir con la documentación
requerida en las bases administrativas integradas de la Licitación pública N' 08-2022-GRAr/CS-01:
entre otÍos documentos, los siguientes:
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> FACTURA 002 N 0006303 DE FECHA 22 DE JUNIO DEL Z01g a totios g35 det
expediente del perfeccionamiento de contato.

t > CERTIFICADO otoryado al lng. Amilcar Fayol Celada padi a, ha desempeñado et
cargo de ¡ngen¡ero supev¡sor de la Qbra: "Creación de prsfas y veredas en /as cal/es
Cajamarca, Trujillo, Los Pinos, Sergio Onego, Las Dalias, Los Fa¡bales, Zg de set¡embre,
Los Laureies, Dos de Mayo, Los Rosa/es, del Distito de Santa Cruz - provincia de Santa
Cruz - Cajamarca' (periodo del 22 de octubre de 2014 al i7 de mayo de 2015) de fecha
04 de agosto de 2015, a folios 898 del expediente caffespondiente del pefeccionamiento
del contrato del postor.

... - - 055

-ál"HIGI
--+5//

R.U.C. 20504245374
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RESPECTO A U PRESENÍACION DE LA FACTIJRA OO2 Ir 0006303 DE FECHA 22 DE JIJNIO DEL
ObrA a FOLIOS 9J5 DEL EXPEDIENTE DEL PERFECCIONAM/,ENTO DE CoI'lIMrO debe
lo s¡gu¡ente:

Enüdad a través de la Unidad de Fiscalización posterior a efecto de COM?ROBAR U

,
I

;

INEXACTITUD O FALSEDAD EN L,AS DECI,4RAC/ONES, /NFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN
PRESENIADA, em¡tió la CARTA N.2028.2022.c.R. AMAZONAS/ORAD.OAP.UF, de fecha 21 de
octubre del 2022, que obra a folios 1480 del expediente de contratación dirigido al señor Raúl
Mauricio Meneses Pinto, en calidad de Gerente cEOMATIC INSTRUMENTS CORPORATION S.A.C
-GEINCOR, a quien se solicitó informe la veracidad, autenticidad, y/o lalsedad de la FACTURA 002
N' 0006303 DE FECHA 22 DE JUNTO DEL 2019; documento que fue presentado para el
perfeccionamiento del contrato poret coNS0RClovtAL JERUSALÉN con RUc N'20609769191,

lJtsqOo pol la empresa CORPoRAC|óN XANY S,A.C. con RUC N. 205176223394 y la empresa
SUPERVISION Y CONSTRUCCIONES SoPLA BACALLA INGENIERoS E.I.R.L. con RUC
N'2048761119, CUYO OBJETO ES LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCÉN DE LA OBRA:
CONSTRUCCÉN DE PIsTAs, VEREDAS, SARoINELES Y AREAS VERDES DE EL SEcToR

CER,?Frc4DO
EL GERE}TE oE'CRA! O€ rA EISRÉSA }IO€AIrAAA S.^"C.

H^CE C(».ITIAR

c¡.. a E ala^t ,ayq. cq_Aoa a^r.{^. tr aldrb a_. _rrEú¡t! hrr¡r, _r¡iEctcr.a¡ qr
rcRC¡a¡ox oc ptSfaa y V.&EDA¡ !i lrta ./t!¡ E,
::,.lla"A rñn,,¡ro, Lo(t p$Er. !€nqo ñr!qo, r¡,OAlJ/§r LC¡ FATALEq za Dt lp¡a-ng !O3 LA¡rilLlADO¡ (r IAYO, ro¡¡ Rg3^¡¡r oe_ 9.rrx rD oe r r{?aGA.f¿- piolr¡Eta oG ! ¡,fa ca¡'E _ c^,¡ IA¡iC _.qr¡- a FE - ¡2 ó O-&r rt zoia I t7 ó t¡h { ¡ota
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NUEVA JERUSALÉN, oe u cruDAD DE BAGUA, DtsrRtro DE BAGUA. pRovtNcta DE
BAGUA - AMAZONAS", en et procedimiento de setección de la ttclleclóru püaLIcn Nt. og-zoiz-
GRA/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA,

Posteriomente al haberse emitido la citada mis¡va por parte de la un¡dad competente de la Entidad,
se obtuvo la siguiente respuesta:

o se recepciono del coneo electrónico ventas@oeincor.com hacia el coneo electrón¡m

lscízqrqlroorea@qmair.com, de fecha 26 de octuure de[2o2e ra caRTA N. 064-202zli¿, ¡;
fecha 26 de octubre del 2022, emitida por el señor Raúl Mauricio Meneses pinto en su
calidad de Gerente General de la Empresa cEOMATlc INSTRUMENTS coRpoRATloN
S.A.C. - cEINCOR, quien indica lo siguiente:

G

!

de

'(...)cEoTAMtC /&SIRUMENTS COR?ORATTON S.A.C R.UC N" 20504245374 COMO
UNICO DISTRIBUIDOR AUTORIZADO PARA U VENTA DE couenantzuctótt ot
Eou/pos ropo,RAFtcos DE a MAR1A TorcoN y SOKKA, ME PERMITO
INFORMARLE, QUE U FACTURA DE VENTA N"OO2.r/r/r,63r,3 ADJUTADA A SU OFIC/O: ñ/O

POR
ELAFA
CIR LA CORRECTA FAC

c) Cabe recordar que conforme a re¡terados pronunciamientos del Tribunal de Contratac¡ones del
Estado, ..U,V DOCUMENTO FATSO ES AQUÉL AUE NO FUE EXPEDIDO POR SU SUPUESIO
ónenNo EMtsoR o No FUE FIRMADO POR SU SUPUESTO SUSCR'PIOR O AQUEL
DocuMENro euE stENDo vÁ LIDAMENTE EXPEDIDO, HAYA SIDO ADIJLTERADO EN SU
CONTENIDO. Por otro lado, la información ¡nexacta supone un contenido que no es concodante o
congruente con la realidad, lo que constituye una fotma de falseamiento de esta. parc ambos
supuesfos -documento falso e información inexacta-la presentación de un docunento con dichas
caracteristicas, supone el DEL P DE PRES DE

de idad con num
vel numeral 49.1 del artículo 49 del TUO de la (,

4

ffibwd)
7

El numeral 51.1 del articulo 51 del TUo de la LpAG, refiere que: "rodas /as dectarcciones juradas,
/os docume¡tos sucedáneos presentados y ta información inctuida en /os escnios y fo *rtirii-iiá
presenten los administrados para la realización de procedimientos administratios, ,, prrrrrá,
verificados por qu¡en hace uso de ellos, respecto a su propia situac¡ón, así como de conteÁido veraz
para fines adm¡n¡strativos, salvo prueba en contraio. (...:)',.

) Teniendo en cuenta el descargo efectuado se determina que el Representante Común del
CONSORCIO VIAL JERUSALEN, soto indica que at haberse observado la factura 002 N.6303
mediante Carta N' 200-2022-G.R.AMAZONAS/ORAD-OAp, de fecha 06 de octubre de 2022, debido
a que como parte del equipam¡ento estratégico se ha solicitado teodolito y no estación total; hab¡endo
ievantado dicha observación a través de la Carta N' OO9.2O22.CONSORCIO VIAt JERUSALEN/RC,
de fecha 10 de octubre de 2022, s¡endo validada Ia documentación presentada para el
perfeccionamiento del contrato; por lo que, AE/v c 2il" YA NO PA MA
sin emhargo, d,'cl,a interpretación y/o argu mento es erróoeo debido a que el documento

HA SIDO EFECTIVAMENTEcuestionado (falsos o adulterados e información ¡nexacta)
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PBESENUD9 ANT.E I.,A EN (en el marco de la etapa de perfeccionamiento de contrato);
POR TANTO, LA SOLA PRESENTACION DEL DOCUMENTO CUESTIONADO ASI AYA SIDO
SUSTITUIDO POR OTRO NO QUITA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE DE
CONTRATACION NI MUCHO MENOS QUE SE REALICE EL CONTRASTE RESPECTIVO;
además se tiene que, el Sr. Raúl Mauricio Meneses pinto - Gerente General GEINCOR S.A.C, -
suscriptor del documento cuestionado. ha NEGADO lA WRACIDAD y AUTENTTCTDAD DE U
REFERIDA FACTURA 002 ff 0006303i por lo que, se determ¡na que dicho anexo es un
documento falso y/o adulterado.

f) En ese senüdo, cabe recalcar que el señor Raúl Mauricio Meneses pinto - Gerente General
GEINCOR S.A.C, ha ind¡cado la falsedad y/o adulteración de la factura, al emit¡r como respuesta lo
siguiente - iVO ES ¿A FACTURA ORIGINAL EM|T\DA pOR SU REPRESEVIA DA; además et año
de emisión ha sido man¡pulado, al ser la fecha correcta de em¡sión de la factura et 22/06nu 1- ; por
lo que, LA FALSEDAD ylo ADTJLTERACTóN Ozt oocuueNTo HA QUEDAD1 A,RED|TADA.
(Véase la siguiente imagen).
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s) con relación a ello, resulta pert¡nente señalar que, para determinar Ia falsedad o adulterac¡ón de un
documento, y en atenc¡ón a los diversos pronunciamientos emitidos por el este Tribunal de
Contrataciones deI Estado, RESULTA RELEVANTE VAL,RAR u DEC,U.RAC;IÓN EFE?TUADA
POR EL AGENTE EMISOR Y SUSCR/PTOR DEL DOCIJMENTO CUESTIONADO.

) F¡nalmente, respecto al argumento establec¡do en el descargo en el literal e), al señalar que el

z

de la la adu de la la fac 002 N
por la empresa GEINCOR, sobre dicho argumento cabe aclarar que es responsabilidad del postor o
contrat¡sta la presentac¡ón de la documentación a la Entidad; por lo que, NO ?UEDE ATRTBUTRLE A
LA ENTIDAD DICHA RESPONSABILIDAD: más aún, si a, se/ e, postor ganador tiene el deber
de comprobar, prcvianente a su prcsentac¡ón ante la Entidad, ta autenticidad de le
documentación sucedánea y de cualquier otra información que se ampare en la presunción de
verac¡dad.

RESPECTO A LA PRESENTACION DEL CERTIFICADO OTORGADO A FAVOR DEL ING. AMILCAR
ie FAYOL CELADA PADILLA, que obq a fotios EgB det expedíente coffes pond¡ente det

to del conttato del postor.

§

I
ó

La DIRECTIVA N' 007-2013-cG/oEA - Registro de información y participación ciudadana en el
control de obras públ¡cas lNFobras",. establece que sus disposicionei son de cumplimiento
obligatorio para todas la ent¡dades públicas que se encuentran bajo el ámb¡to del sistema Nacional
de control, de conform¡dad a lo establecido por el Articulo 3 de la Ley N" 2778s - Ley orgánica del
sistema Nacional de control y de contraloria General de la Republica, en cuanto se vináulen a la
ejecución de obras públicas.

Es asi que, el sistema lnformát¡co de lNFobras, constituye una henamienta diseñada e
¡mplementada por la Contraloria General de la Republica que permite registrar y articular informacióÁ
de las obras públicas, asi como realizar el seguimiento de las mismas, cóntandó con lNFoRMAcloN
OBJETIVA Y VERIFICABLE EN TIEMPO REAL, RESPECTO DE SU EJECUCION, AVANCE
IISICO Y FINANCIERO, VARIACIONE EN EL COSTO Y EL PLAZO DE EJECUCION,
LIQUIDACION, GASTOS DE oPERAcIÓN Y MANTEMIENTo, entre otros,

b)

c) La Responsable de Ia Unidad de Fiscalizacón posterior real¡zo la verificación respectiva en el
Sistema de lnformación de Obras Públicas (INFOBRAS), con respecto a la obra: 'Creación de
pistas y veredas en las calles Caiamarca, Trulillo, Los Pinos, Sergio Orrego, Las Dalias, Los
Faicales, 28 de Septiembre, Los Laureles, 2 de Mayo y los Rosales, Sector Santa Rosa, D¡str¡to
de Santa Cruz, Provincia de Santa Cruz. Cajamarca,, , en la cual se cotejo que el SUpERVISOR
DE OBRA ha sido el INGENIERO MANUEL ULISES COTRINA ORREGO, tal como se constata en
las valorizaciones de los siguientes meses (OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO
2014); asim¡smo, solo a partir de la valori zación de enero 2015 la citada obra se encontró
SUPERVISADA por el INGEN¡ERO AMILCAR FAYOL CELADA PADILLA, tal como se grafica en el

VALORIZAC¡Ó N DE OBRA SUPERVI SOR QUE SUSCRIBE

Valorización N'01 -octubre 2014 ING, COTRI NA ORREGO ¡/ANUEL ULISES

Valorización N'02- Noviembre 2014 ING. COTR INA ORREGO MANUEL ULISES

DIR

sigujente cuadro:
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Valorizac¡ón N"01- Diciembre 2014 ING. COTRINA ORREGO MANUEL ULISES

Valorización N' 01-Enero 2015 ING. AMILCAR FAYOL CELADA PADILTA

> VERIFICACIÓN DE SISTE MA INF ORMAC óN DE oBRAs PúBLrcAs INFOOBRAS):

O 6 - .@+#. 
-.,.i+-

I. DATOS GENER.AL€s

1.097,670.@

100

1_639_064.24

o1/44/2015 O

p

z

§;

{o

de

4

o Sobre dichos hechos el contratista en su descargo ¡ndica que ha solicitado
información al Sr. Beder Emigdio Salazar Corso en su calidad de Gerente
General de HONSAMAA S,A.C, al ser el suscriptor del documento
cuestjonado (certilicado), y como respuesta a lo solicitado presenta la Carta
N" 027-2022.HONSAMM S.A"C/cc, de fecha 23 de noviembre de 2022,
en la cual se señala lo siguiente: '(...) hago llegar ad¡unto copia del contrato
suscnto con el superur,lsor de obra el lng. Anilcar Fayot Celada Padilla y mi
reprcsentada y copias de /os recóos por honorados profesionales que emitió
oportunanente el indicado ptofes¡onal por los meses de octub¡e 2014 hxta
mayo de 2015, donde efectivamente se desempeñó en el cargo de
SUPERY'SOR DE OERA'.

Además alega que ha solicitado información al lng. Amilcar Fayol Celada
Padilla, quien mediante Carta N" 002-2022.AM|LCAR FAYOL CELADA
PADILLA, de fecha 24 de noviembre de 2022; quien indica lo siguiente:
'(...) adjunto los documentos para que su pe$ona sustente ante la entidad,
documentos que prueban qrc mi petsona trabajo como Supelisor de Obra
en el periodo mencionado en dicho certificado de trabajo, que entegue a su
representada para ser pañe del plantel profesional (...)';se adjunta a fojas 09
del descargo efectuado la Declaración Jurada con firma legal2ada del Sr.
Amilcar Fayol Celada Padilla, en la cual señala: 'Mr petsona ha laborado
como Superuisor de la Obra (....) formalizado en el Contrato de Servr'c¡bs
Profesionales N' 036-2014-HOMSAA S.A. C./GG, de fecha 20 de octubre de
2014, hab¡endo ejercido el indicado cargo desde el 22 de utubre del ¡ndicño
año Í¡scal, cumpliendo con todas las formalidades y responsabilidades que

¡\0

I
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corespnde al cargo, carllo que ocupe en reenpluo de otrc prcfes¡onal que
antes estuvo pañicipando y que según ¡nformación por enfermedad tuvo que
abandonar el trabajo,
No esfa demás indicar que ni persona elaboro y presento las valoñzac¡ones
de obra opoiunamente desde el mes t hasta la liquidxión, que por razones
que desconozco aparezca fima por otro profesionalno es mi respionsabilidad,
tampoco me quita el derecho de la exper¡encia adquiida en la supelisión de
esta obra, inclusive gire mis rec¡bos de honorarios profesrbna/es gue sustenfa
mi participación en la supevis¡ón de la obra en d periodo que indica el
ce!!!gaa3 f tabajo emitido por et representante legd de ta enpresa
HONSAMA/4 S.A,C'.ffi

¿e

. Es asi que, si bien se adjuntado al descargo la Carta N" 027-2022_
HONSAMAA S,A.C/GG, de fecha 23 de noviembre de 20ZZ v Carta N.
002.2022.AM¡LCAR FAYOL CELADA pADILLA, de fecha 24 de noviembre
de 2022; siendo el primer documento emitido por el suscriptor del documento
cuestionado, y el segundo por la persona a quien se le ha otorgado el
documento cuestionado; en los cuales indican que dicho documento es veraz
y conesponderia a la real¡dad de los hechos; sin embargo, ello ,VO
DESWRTUA DEL TODO U PRESENTACIÓN DE U DOCUíIENTACIÓN
INEXAC|A DEBIDO A QUE U INFORMACIÓN CONSIGNADA POR tAS
ENTIDADES EN INFOBRAS, ES DE CARÁCTER ONETIVA Y
VERíFICABLE EN TIEMPO REAL PERMITIENDO U TRANSPARENCIA
DE LqS OBRlqS PÚBLICAS; petsist¡endo la inconsistencia y no
desvirtualizacion de lo consignado en INFOBRAS.

. Además, el hecho de presentar copia legalizada y simple de los recibos de
honorarios emitidos en los meses de octubre a diciembre de 2014 y enero a
mayo 2015; t'JO SO,V PRUEBA SUFTCTENTE 9ARA DESV/RIUAR LOS
HECHOS; DEBIDO A QUE /VO SE TTENE LA CERTEZA DE eUE DTCHOS
FEC/BOS Etr,TOS SE ENCUENTRAN DEBTDAMENTE CANCELADOS y
SE HA EFEC'TUADO EL PAGO RESPECTIVO POR EL SERWCIO
CONTRATADO; debiendo de habet ad¡untado otras documentales como
por ejemplo: informes de las velo zeciones o informes ,nensuares,.
¿sienfos de cuaderno de obra; etc; a efecto de que se pueda tenet la
convicción del tabajo efectivamenta ejecutado.

Que' la facultad de declarar la nulidad de olicio conesponde al Titular de la Entidad, siendo esta
indelegable, conforme a lo establecido en el numeral 8.2 del articulo I del Texto único OiOenaOo Oe-la
Ley de Contrataciones del Estado.

a:

"J

da-'1,Ér'ÉFl

W

Que mediante- lnforme Legal N" 914-2022€ob¡emo Regional Amazonas/oRAJ, de fecha 2g de
noviembre de 2022; el Director de la oficina Regional de Asesoria Juridica, recomienda que, .on rponJé
declarar la nulidad de oficio del contrato suscrito con et coNSoRCto vtAL JERUSALEñ, ar r.,áueire
constatado la_transgresión del principio de presunción de veracidad, para el perfecc¡onamiento del
contrato, conforme a lo dispuesto en el literal b) del numeral 44.2 oel arÍculó ¿+ uer rexro únüo
Ordenado de Ia Ley de Conkataciones del Estado.
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En usos de las facultades otorgadas a este Despacho mediante la Ley N.27867 - Ley orgánica de
Gobiemos Regionales, mod¡ficada por Ley N'27902; con el visto bueno del Directoi de ia oficina
Regional de Administración, Gerenle Regional de lnfraestructura, Gerente Reg¡onal de Planeam¡ento y
Presupueslo y Acondictonamiento Tenitorial, Director de la Oficina Regionai de Asesoría Juridica y
Gerencia General Regional,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar la NULTDAD DE OFIC|O det CONTRATO OE GERENCTA GENERAL
REGIoNAL N" 061-2022.GoBlERNo REGIoNAL AMAZoNAS-GGR, de fecha 12 de octubre de 2022
suscdto entre el Gerente General Regional de la Ent¡dad y
JERUSALEN, para la ejecuc¡ón de ta obra: ,CO^/SIRUC

el Representante Común del C0NS0RCIO VIAL
CION DE PISTAS, VEREDA§ SARD,I'/EIES y

VERDES DE Et SECTOR NUEVA JERUSALEN DE LA CIUDAD DE BAGUA, DISTRITO DE
GUA PROVINCIA DE BAGUA- AMAZONAS", celebrado en el marco del procedimiento de selección

LICITACIÓN PÚBLrcA N' 08.2022.GR,óJCS.1 PRIMERA CONVOCATORIA CUYO OBJETO ES

L

de

Que, virtud de lo expuesto, conesponde se declare ta NULIDAD DE OFICIO del CONTRATO DE
GERENCIA GENERAL REGIONAL N. O61.2O22.GoBIERNo REGIoNAL AMAZoNA$GGR, de fecha 12
de octubre de 2022 suscrito entre el Gerente General Regional de la Entidad y el Representante Común del
CONSORCIO VIAL JERUSALEN, para ta ejecución de ta obra: "CONSTRLJCCION DE p,SIAq
VEREDAS, SIIRD'¡'ELES Y AREAS WRDES DE EL SECTOR NUEVA JERUSALEN DE U CIUDAD DE
BAGUA, DISTRÍTO DE BAGU+ PROWNCIA DE BAGUA - AMAZONAS', CEIEbTAdO EN EI MArCO dCI
procedimiento de selección LtctrAclÓN pÚBLEA N" 08.2022.GRA/CS.l pRtMERA coNVOCATORtA
CUYO OBJETO ES CONTRATACóN DE LA EJECUCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PISTAS,
VEREDAS, SARDINELES Y AREAS VERDES DE EL SECTOR NUEVA JERUSALÉN, DE LA CIUDAD
DE BAGUA DISTRITO DE BAGUA, PROV|NC|A DE BAGUA - AMAZONAS,,, at haberse dererminado
la transgresión del principio de presunción de verac¡dad por parte de coNsoRclo vlAL JERUSALEN,
con RUC N' 20609769191, integrado por ta empresa CORPORACIóN XIANY S.A.C. con RUC N.
205176223394 Y IA EMPTESA SUPERVISIÓN Y CONSTRUCCIONES SOPLA BACALLA INGENIEROS
E.|.R.L. con RUC N'2048761119, debidamente representado por su Representante Común - Sr.
SEGUNDo HUMBERTO soPLA BACALLA, y conforme a lo d¡spuesto en el litéral b)del numeral44,2 del
articulo 44 del Texto Único Ordenado de la ley de Contratac¡o;es del Estado; debléndose emitir el acto
adm¡nistrativo conespondiente.

o

COI¡TRATACIÓN- DE L,A EJECUC6N DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS,
SARDINELES Y ÁREAS VEROES DE EL SECTOR NUEVA JERUSALÉN, DE LA CIUDAd DE BAGUA;

3.

DISTRITO DE BAGUA, PROVINCIA OE BAGUA AMAZONAS', al haberse determinado la
GRES'ÓA/ DEL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE VERACIDAD EN U ETAPA DE

MIENTo DE coNTRATo; por parte de cONSORclo vtAL JERUSALEN, con RUC N.
0609769191 , integrado por la empresa CoRPoRACIÓN XANY S.A.C. con RUC N' 205176223394 y la

SUPERVISIÓN Y CONSTRUCCIONES SOPLA BACALLA INGENIEROS E.I,R.L. con RUC N.
761 I 19, debidamente representado por su Representante Común - Sr. SEGUNDO HUMBERTO

SOPLA BACALLA, conforme a Io dispuesto en el literal b) del numeral 44,2 del articulo 44 del Texto Un¡co
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado; y por los fundamentos expuestos en la parte resolutiva
de la presente resolución

ARTIqULO SEGUNDO: EI,ICARGAR que Ia Secrelaria General not¡fique el acto adm¡nisrativo, conforme -a lo dispuesto en el numeral '145.1 del artículo 14s del Reglamento de la Ley de cont¡ataciones del

ORÉ
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Estado, aprobado por Decreto supremo N' 344-20'18-EF; asi como se publique el crtado acto
administrativo en el sistema Electónico de contrataciones del Estado - sEAcE, bajo responsabilidad.

ARTlcuLo TER.CERo: DERIVAR copia de todo el exped¡ente a la SECRfiARIA TEcNtcA DEL
REGIMEN DlsclPLlNARlo Y PROCEDIMIENTO sANctoNADoR, a efecto de que proceda at destinde
de responsabilidades adminrstrativas que hubiere lugar, por la nulidad del CoNTRATo DE GERENCIA
GENERAL REGIONAL N" 061-2022-c0BlERNo REG|ONAL AMAzoNAs.ccR, de fecha i2 de octubre
de 2022; de conformidad a lo establec¡do en el numeral 44.3 del articulo 44 del Texto único ordenado de
la Ley de contrataciones del Estado, que establece que, la nulidad del procedimiento y del contrato
ocasiona la obligación de la Entidad de efectuar el deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar.

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGto N. 524 _2022
GOBIE REGIONAL AMAZONAS/GR

: DERIVAR copia fedateada del presente expediente a la PROCURADURÍA

GOB{ ¡io RECtoN ONAS

lrq. Ál-Tnr'rlRANO QUISP€
RNADOR REGIONAL

ffi ARTiCULO

de ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la OF|C|NA REGTONAL DE ADMINTSTRACTóN, a efecto de que, a
de la OFIC|NA DE ABASTECIMIENTO Y PATRIMONIO, realicen acciones que conespondan

,9 tro del marco de la normativa de contratación púb ica, bajo responsabilidad

SEXTO NOTIFICAR la presente Resolución al Representante Común del CONSORCIO"+

PUBLICA REGIONAL, a fin de que inicie ante el Tnbunal de Contrataciones del Estado, el procedimiento
sancionador correspondiente; y adopte las acciones legales que conespondan, bajo responsabilidad,

vlAL JERUSALEN, sEAcE, sub Gerencia de supervisión y Liquidaciones, Gerente Regional de
lnfraestructura, y demás instancias internas del Gobierno Regional Amazonas, para su conocimiento y
f¡nes pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIAUESE, CUMPLASE y ARCHTVESE.

o
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